
 

  
 

MARCO JURIDICO 

LEYES Y TRATADOS INTERNACIONALES:  

- Declaración Universal de los Derechos Humanos 

- Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDAW)  

- Protocolo facultativo CEDAW 

- Declaración y plataforma de acción de Beijing  

- Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (convención de Belem do Pará)  

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

- Declaraciones del milenio (2000)  

LEYES FEDERALES:  

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

- Ley Federal para prevenir y Eliminar la Discriminación  

- Ley del Instituto Nacional de las Mujeres  

- Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres  

- Pacto Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

LEYES ESTATALES:  

- Constitución política de los Estados de Aguascalientes  

- Adhesión al Acuerdo Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres  

- Ley Orgánica de la Administración Publica del Estado de Aguascalientes  

- Ley de Participación Ciudadana del Estado de Aguascalientes  

- Ley que crea el Instituto Aguascalentense de las 24 Mujeres  

LEYES, CODIGO Y REGLAMENTO A NIVEL MUNICIPAL 

- Código Municipal de san Francisco de los Romo   

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

San Francisco de los Romo, Aguascalientes., a 26 de marzo del 2025 

 

 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

LIC. ERNESTO ALFEREZ LEAL  
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA  
DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL   
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGS. 

 

 

 
 

 

PRESENTE. 

Por medio del presente escrito le envío un cordial saludo y en atención a su oficio NO. 

SFR/OIC/DA/014/2025 respecto a la recomendación emitida IMMU-001/2025 la cual se tienen por aceptada 

y se subsana de la siguiente manera, anexo que acompaña al preste escrito. Actualmente el MARCO JURIDICO 

no se encuentra debidamente publicado sin embargo se están trabajando en realizar las gestiones necesarias y 

pertinentes para su análisis, discusión y en su caso aprobación,      

Sin más por el momento me despido de usted respetuosamente, quedando a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración al respecto. 

 

A T E N T A M E N T E 

 
 
 

LICDA. XOCHITL ACENET CASILLAS CAMACHO  
 

 

COORDINADORA DE LA INSTANCIA MUNICIPAL DE LA MUJER 
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO.  

 
 

 

C.C.P. ARCHIVO. 
XACC/ CRE 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: INSTANCIA MUNICIPAL DE LA MUJER 
OFICIO: 050/2025 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 



 

 

 


